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REMÍTIDO.

Señores redactores.—En el artículo 
adjunto a! ATo/zcmsc de 23 del corriente, y 
bajo un velo harto trasparente para los 
que tienen buena vista, se lastima el 
señor don Manuel Rodríguez Jaritlo , al­
calde segundo.constitucional de esta ciu­
dad, de no haber sido nombrado alcal­
de primero ni en la vacante del se­
ñor Castrisiones, eximido por su en­
fermedad, ni en la del señor Vadiiio, 
electo diputado á Córtes ; y se lastima 
con el público , el cual verdaderamen­
te no puede hacer mas que acompa­
ñarle en su sentimiento, y se lastima 
á los quince dias de haber sucedido los 
hechos de que se queja, sin que en- 
tónces hubiese protestado , reclamado ni 
hecho ver la justicia de que se cree asis­
tido.. Todo esto es bien raro; pero no 
'^lamó tanto mi atención como los térmi­
nos indecorosos con que trata el señor 
Jarillo á nuestra Diputacion-provinc'a!, 
tan respetable por el puesto que ocupa, 
como por las personas que ia componen. 
Sin embargo, dije yo, cuando un hom­
bre de honor y de probidad como el se­
ñor Jarillo, cuando una autoridad que 
debe dar ejenipto de espeto á sus supe- de si* eí nuevamente ííectí d^eberia 
ñores se espresa asi contra aquella cor­
poración , graves, enormes y patentes 
deben haber sido sus faltas. Procuré po­
nerme al corriente, y gracias á la ñan- 
queza con que hoy se procede en las de­
pendencias, he podido adquirir copias á 
la letra de las consultas del Ayuntamien­
to de Cádiz y de las resoluciones de la 
Diputacion-provincia!, de que el señor 
Jarillo se lamenta. ¡Cuál habra sido mi 
sorpresa al hallar en aquellas determina­
ciones la sensatez, la razón y la buena 
fe de la escelentísima Diputacion-provin­
cia!!.... pero hablen los documentos mis­
mos, y el que quiera ocuparse de este 
asunto compare la rectitud de principios 
é imparcialidad que brilla en las dos re­
soluciones de aquel cuerpo , y el espíritu 
de resentimiento y vilioso amor propio 
de que rebosa la mal simulada plegaria 
del señor Jarillo.

tiva de esta provincia don Angel Maria 
Castrisiones, en soHcitud deque se le 
eximiese del cargo de alcalde primero pa­
ra que se le habia nombrado en ias elec­
ciones de Ayuntamiento celebradas en 
el dia 8 de agosto último en esta ciudad, 
tuvo á bien aqueiia superior autoridad 
eximirle de dicho cargo, comunicándolo 
así ai señor geíe superior político con fe­
cha de 24 de^agosto para que se proce­
diese á su reempia^o. En tal virtud oh- 
ció esta corporación á dicho señor geíe 
político en 30 dei mismo , manifestándo­
le la necesidad de este reemplazo, quien 
en comunicación de 9 de setiembre pre­
vino ai señor alcalde presidente que pro­
cediese á convocar los electores para que 
se veriñease la junta electoral bajo su 
presidencia para el nombramiento de di­
cho aicalde primero. Hizose ia elección 
de 14 de este mes en los téríninos que 
aparece por la adjunta certiñcacion.del 
acta de aqueiia, y al darse cuenta al 
Ayuntamiento en sesión de 26 dei mis­
mo de un oñcio de aquel dia en que el 
señor geíe político comuhicaba el nom­
bramiento de alcalde primero que habia 
recaído en el esceientísimo señor don 
José Manuei Vadiiio, se suscitó la cues- 

/ecA(2 17 & se^zemóre.
^'Escelentísimo señor.--Hábiendo ocur­

rido á la escelentísima Junta Guberna-

ocupar la plaza de alcalde primero para 
que habia sido nombrado en la junta elec­
tora! , ó ia de alcaide cuarto que debiera 
resultar vacante por ascenso & los otros 
tres señores alcaldes , según parecía ser 
el espíritu dei artículo quinto del decre­
to de ias Córtes de 11 de agosto de 1213 
y el 15 de del de 3 de febrero de 1823. 
Habiéndose debatido esta cuestión entre 
varios señores de los concurrentes á ia 
sesión, opinando unos no pedia tener 
lugar este ascenso por no haber habido 
vacante , pues no llegó el caso de la toma 
de posesión por el señor Castrisiones, y 
juzgando otros por el contrario que basta­
ba la elección para considerarse el cargo 
vacante por la renuncia, se acordó por 
uitimo consultar á tres jurisconsultos pa­
ra oir su dictamen y resolver en su vista 
lo conveniente.—Veriñeóse en efecto es­
ta consulta en sesión estraordinaria tenida 
en la misma noche, á que concurrieron 
en calidad de 'jurisconsultos los señores 
don Mariano Adan y don Joaquín Agui- 
iar. llamados porei Ayuntamiento para 
el indicado ñn, quienes informados por el 
señor alcalde presidente de la causa que 

motivaba la consulta, y leidós varios ar­
tículos relativos a! asunto dé las leyes y 
decretos de las Córtes que tratan de élée- 
ciones, y tenida una prolija discusioh, oh 
que tomaron parte varios de' los séñóL 
res concurrentes, opinaron debía consüb 
tarse á la escclentísinia diputacion-pro^ 
vincíál para su resolución , mediante ñ 
que por e! artículo 134 de la léy de 2 
de marzo se dice corresponde á las dipu­
taciones provinciales el conocimiento dé 
los recursos y dudas que ocurran sobre 
elecciones de los oficios de ayuntamien? 
sos, y las decidirán gubernativamente por 
vía instructiva, sin ulterior recurso.—L 
El ayuntamiento a! elevar á V. E. esta 
consulta espera de sú superior ilustración 
resuelva lo mas conveniente con la bre­
vedad que exige la importancia de este 
asunto , ya se considere en astracto , ya < 
con aplicación al hecho presente por 
todas circunstancias.-—Dios^c.— Sigueñ 
las ñrmas.—^^Escelentisima dip utacion pro­
vincial.

20 & '
)

"Escelentísimo señor.—Por consécuen4 
cia de la comunicación que ha dirigido 
V. E. á esta diputación en 17 del actual^ 
consultando la duda que se le. oñecé 
acerca de si el escelentísimo señor* dod- 
José Manuel de Vadiiio , en quien ha re­
caído la elección para alcalde constitu­
cional por dimisión del señor don Angel 
Castrisiones , deberá ocupar la plaza de 
alcalde primero para que fué elegido , ó 
la de cuarto por ascenso de los otros tres 
existentes; ha examinado este cuerpo 
las leyes que tratan del particular, y des­
pués de ver en contradicción el artículo 
quinto del decreto de las Córtes de 11 de 
agosto de 1813, y el espedido por las 
mismas en 31 de marzo de 1821 , halla 
que uno y otro no han sido revalidados, 
y poi' consecuencia que no están en su 
fuerza y vigor con arreglo á lo resuelto 
por S. M. la Reina Regente en real de­
creto de 20 de agosto ultimo. En ta! vir­
tud , y no siendo aplicable al caso en 
cuestión el artículo 51 del espedido por 
las Cortej en 31 de febrero de 1823, 
que solo irnarca el órden de sucesión 
en la presidencia de los ayuntamientos 
por falta accidental del alcalde primero 
nombrado, ha acordado la diputación 
contestar á V. E. que la sana razón acon-



Mjaqu^si los electores (como aparece 
de ia copia certiñeada dei acta que acom­
paña á su citada coinunicacion) fueron 
citados para elegir alcaide primero y 
no alcaide cuarto, es fuera de toda du­
da que por ia libre voluntad de aquellos 
el escelentísimo señor don José Manuel 
de Vadiiio es Alcaide primero de ese 
escelentísimo ayuntamiento constitucio­
nal.—Dios &c.—Siguen las ñrmas."

de/AyMM/a;y7tten/o,/é- diputados áCóries en favor de los seño- 
. cAá 6 de oc/MÓrg. ]

"Escelentísimo señor.—El artículo 134 
de la ley de 2 de marzo de 1823 dice: 

d /as
fta/es e/ de /os y

ocMrrosTZ No&re e/ecc/oKes de 
de , y /es dec^d¿rd7^

v//ertor recMrso."—En tai concepto , y 
habiendo ocurrido ias vacantes de alcal­
des primero y cuarto por haber sido ele- 
gidos diputados para las próximas Córtes 
^i escelentísimo señor don José Manuel 
Vadiiio y don Pablo Matheu, que desem­
peñaban dichos cargos , ha acordado es­
te Ayuntamiento consuitar á V. E. en 
qué términos se ha do veriñear la elec­
ción para ellos , esto es , si se han da 
reemplazar las espresadas vacantes con 
los que nuevamente se elijan ó con los 
dos alcaldes existentes, ocupando los que 
ce nombren las plazas de tercero v cuarto. 
El Ayuntamiento al elevar á V^ E. esta 
consulta ha tenido presente la resolución 
de V. E. fecha 20 de setiembre último 
ú la duda que también le consultó en 17 
del mismo , con motivo á la elección he­
cha en el escelentísimo señor don José 
Manuel Vadiiio ; pero como actualmen­
te aun no se ha veriñeado la de que se 
trata , desea el Ayuntamiento que V. E. 
determine con anticipación lo convenien- 

ta para proceder con acierto á la elec­
ción, y evitar toda duda en ei particu­
lar.—Dios &c.—Siguen ias ñrmas.—Es­
celentísima Diputación de esta provincia.

Cott/es/nctOTt cTt 8 de oetM^re. 

"Escelentísimo señor.—En vista Je la 
consulta de V. E..en oñcio de 6 del cor­
riente sobre el modo de reemplazar las 
vacantes que resultan por la elección Jo 

yes alcaides primero y cuarto de ese esce- 
lentisifño Ayuntamiento , la Diputación, 
consiguiente á lo que maniíestó á V. E. en 
20 de setiembre advirtiéndo !a contra­
dicción de sentido en que se hallan los de­
cretos de 11 de agosto de 1813 y 31 de 
marzo de 1821 que trataa dei particu­
lar , al paso que ni uno ni otro están 
revalidados por el gobierno ; ha resuel* 
to que se convoque á los electores para 
que nombren alcaldes primero y cuarto, 
tanto porque estas son las plazas que 
realmente se hallan vacantes , cuanto 
porque los mismos electores, como or- 
gano legal de la volunlad genera! son 
los únicos autorizados para designar ias 
personas que deben ocupar d.chos des­
tinos.—Dios &c.—Siguen las ñrma?.— 
Escelentísimo Ayuntamiento constitucio­
nal de esta ciudad.'^

De la lectura de estos documentos re­
sulta que ninguno de los dos decretos de 
813 y 821 de que habla el señor Jaritlo 
en su articulo , está revalidado, y que 
por tanto son como si no existiesen : que 
el artícuio 114 de la Constitución que 
cita, no sé porqué lo cita, pues se re­
duce á prevenir que en la elección de 
Ayuntamientos se nombren alcaldes, re­
gidores y síndicos ; que la Diputación- 
provincial fué consultada por el Ayunta­
miento , porque el Ayuntamiento (de que 
hace parte ei señor Jarillo) tuvo sus Ju­

das: que la misma Diputación está au­
torizada por ia ley para resolver es-^. 
tas dudas sin uiterior recurso : que en 
este concepto resolvió como creyó jus­
to las de que se trata: y en ñn, que^ en 
esta resolución procedió con la mayor 
imparcialidad y delicadeza, no queriendo 
designar por sí persona para la plaza do 
alcalde prnnej o , y dejando enteramente 
y sin la menor restricción esta prero­
gativa á ios ciectores, órgano legal de la 
voluntad de sus comitentes. Sí este es 
un error, si esta es una culpa, /oA Ag^- 

diria yo, en vez de insultar á 
ia iiustre corporación que la cometiera. 
Ojaiá que todos los errores de ias auto­
ridades fuesen de esta clase , y no hijos* 
dei orguiio ó del resentimiento.

Ahora bien ; habiendo procedido así 
la escelentísima Diputacion-provincia!, 
¿merece se le acuse de arbitraria y de 
infractora de la ley? ¿merece que ei señor 
Jarüto, que una autoridad constituida, 
proceda de modo tan poco conforme á 
su carácter y representación?

Vo no sé lo que hará la Diputación 
provincial, aunque no puede ocuitarsele 
que e! camino de vindicar su honor es la 
denuncia del imjurioso artículo. Pero el 
conocimiento que tengo de los individuog 
que componen aquei cuerpo me induce 
á creer que por mas que imprudentemen­
te io haya provoca^^o el señor Jarillo, ' 
no se dará ei escándalo de que el pri­
mer juicio de jurado sea en Cádiz entr^ 
una Corporation y una autoridad consti­
tucional. La mejor respuesta que en las 
actuales añixiones y peligros de la patria 
merece tan impertinente y pueril pro­
ducción, es el silencio si nó el desprecio.

Sírvanse ustedes dar publicidad á és­
tas reñeciones, en justa defensa del honor 
tJtrajadode una corporación benemérita. 
Cádiz 25 de octubre de 1836.

.E/ amcK/g & /o
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